
I
I

La Vicenectoría Administrativa y Financiera de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus
facultades legales y Estatutarias, espec¡almente las conferidas en la Resolución de Rectorla No.
12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de Rectoría No. 101 del 11 de
febrero de 2025.

CONSIDERANDO:

A. Que el artículo 69 de la Constitución Política de Colombia, establece: "Se garantiza la
autonomía universitaria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus
prop¡os estatutos de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen especial para las
universidades del Estado."

B. Que mediante la Resolución de Rectoría No.12359 del 18 de enero de 2024, se establec¡ó
el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la modalidad de
aux¡liares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de investigación y
extensión.

C. Que se expidió Ia Resolución de Rectoría No. 10'l del 11 de febrero de 2025, "Por medio
de la cual se modifica la resolución de rectoría número 12359 de 2024, "por medio del
cual se establece el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la
modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de
invest¡gac¡ón y extens¡ón" y se deroga la Resolución de Rectoria No. 12427 de 2024".

D. Que la Universidad del Quindío requiere de la vinculación de estudiantes auxiliares de
administración para los semestres académicos de Ia vigencia 2025, con el fin de darapoyo
en la gestión documental de las dependencias, apoyar en la digitación de datos y
consecuc¡ón de información requerida por las dependencias, asesorar a los usuarios en
el manejo de equ¡pos informáticos, facilitar el préstamo de equipos y elementos
tecnológicos en salones y salas de sistemas y apoyar el control de inventarios, apoyar la
difusión de información a través de los canales instituc¡onales y las demás que establezca
la dependencia solicitante y estén avaladas por el V¡cerrector (a) Adm¡nistrativo y
Financiero.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE P-UBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE

ADMINISTRACIÓH OE U FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES . GRUPO

18, PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA
LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN UN ESTÍMULO ECONÓMICO"

E. Que, en tal sentido, se profirió por parte de la Vicerrectoría Administratlva y Financiera, la

Resolución No. 114 del 13 de febrero del año 2025 "Por medio de la cual se abre

convocatoria pública para la vinculación de estud¡antes auxiliares de administración, para

/os semesfres académicos de la vigencia 2025", en la que se dio apertura a cincuenta y

un (51) grupos conformados de acuerdo a las necesidades administrativas de cada

dependencia, programa académico y/o facultad.

F. Que la mencionada convocatoria, requería para el GRUPO 18, el siguiente perfile de

auxiliar de administrac¡ón:

GRUPO I8: ESTUDIANTE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR APOYO EN EL

PROCESO DE RENOVACIóN DE REGISTRO CALIFICAOO DEL PROGRAMA DE ARTES

vlsuALES - un (1) auxil¡ar de administración para brindar apoyo en el proceso de renovac¡ón de

Registro Calificado del Programa de Artes V¡suales.

NOTA: El aux¡liar debe tener conocimiento en herram¡entas ofimáticas, manejo de archivos

d¡gitales y fís¡cos para s¡stematización, creaciÓn de actas de reun¡Ón (protocolaria).

Se le as¡gnará 1OO horas semestrales. El estud¡ante auxil¡ar de adm¡nistrac¡ón acordará con la

dependencia o programa académico, ¡os horar¡os para cumplir sus labores

No aplica prueba técnica

G. Que mediante Resolución No. 138 del 24 de febrerc de 2025, se modificó el cronograma

de la convocatoria pública para la v¡nculación de estudiantes auxiliares de adm¡nistrac¡ón,

para los dos semestres académicos de la vigencia 2025, con relación al grupo 18,

establec¡do en la Resolución número 'l 14 del 13 de febrero de 2025

l. Que, a través de la Resolución No. 248 del l0 de marzo de 2025 "Por medio de la cual se

modifica el cronograma de la convocatoria pública para la vinculación de estudiantes

aux¡liares de adm¡nistración, para los dos semestres académicos de la vigencia 2025, con

relación al grupo 18, establecida en la Resolución No. 1 14 del l3 de febrero de 2025" y
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H. Que mediante Resolución número 215 del 03 de marzo de 2025, se modiflcó el

cronograma de la convocatoria pública para la vinculación de estudiantes auxiliares de

administración, para los dos semestres académicos de la vigencia 2025, con relación al

grupo 18, estabtec¡do en la Resolución número 114 del 13 de febrero de 2025, señalando

que las respuestas a las reclamaciones se reat¡zarían hasta el día 10 de mazo de 2025.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS OEFINITIVOS DE LA
CONVOCATOR|A PÚBLICA PARA LA VINCULACóN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE

ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUIIJIANAS Y BELLAS ARTES - GRUPO

18, PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA

LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN UN EST|MULO ECONÓMICO"

atendiendo a lo establecido en [a misma, se remitió por parte del respectivo comité

evaluador, el informe el día 17 de mazo de la presente anualidad, a la Vicenectoría

Administrativa y Financiera, con los resultados definitivos de la convocatoria pública para

la vinculación de estudiantes auxiliares de administrac¡ón, de acuerdo a la descripción del

perfil del grupo 18, señalando los estudiantes que conforman la lista elegibles por cada

grupo para la vigencia 2025, así como también a quienes se les deberá reconocer el

estímulo económico para el semestre académico 2025-1.

J. Que, en virtud de lo expuesto, la Vicerrectora Administrativa y Financiera de la Universidad

del Quindío,

RESUELVE:

GRUPO I8: ESTUDIANTE AUXILIAR DE ADMINISTRACIÓN PARA BRINDAR APOYO EN EL
PROCESO DE RENOVACIÓT.I OE NECISTRO GALIFICADO DEL PROGRAMA DE ARTES
VISUALES - Un (1) auxiliar de administración para brindar apoyo en el proceso de renovac¡ón de

Registro Calif¡cado del Programa de Artes Visuales.
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No.
Nombres y
apellidos

Tipo do
doc. de

¡dent¡dad

No, de
documento
de idontidad

Programa
académico

Cal¡f¡cac¡ón
(Punta¡e

obten¡do)

Habil¡tado
I

No
hab¡litado

Observaciones

1

NICOLAS
RODRIGUEZ
BETANCURT

c.c 1094974420
ARTES

VISUALES 4.80 Habil¡tado

EL PUNTAJE
OBTEN IDO

OBEDECE A
PROMEDIO

20242

6

I

ARTíCULO PRIMERO: PUBLICAR los s¡guientes resultados definitivos de los estudiantes

habilitados (que superaron los requisitos establecidos en la convocatoña rcalizada mediante

Resolución número 1 '14 del 1 3 de febrero del año 2025) y los no hab¡litados, que se inscribieron

al perfil establec¡do en el grupo '18, así:
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Resolucrón r,r"

'poR MEDro DE LA cuAL sE 3rfrs¿i8Atü'Resulraoos DEFrNrrvos DE LA
coNVocAToRla púeulca pARA LA vl¡.¡cur-rc¡óN DE EsruDtANTEs AUxtLtARES DE
ADMtNtsrRActóH oe u rncuLTAD DE crENctAs HUMANAS y BELLAS ARTES - cRUPo
I8, PARA Los sEMEsTRes nceoÉuIcos DE LA VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA
LrsrA DE ELEGTBLES y sE REcoNocEN uN esríuut-o ecoruóulco"

eRrícuLo SEGUNDo: LtsTA DE ELEGIBLES. Conformar las sigu¡entes listas de elegibles,
por cada grupo, con los estud¡antes hab¡litados de acuerdo a los resultados definitivos reportados
por el programa académico, facultad o dependencia encargada, así:

GRUPO 18: ESTUDIANTE AUXILIAR DE ADMINISTRECIÓT¡ PINI BRINDAR APOYO EN EL

PROCESO DE RENOVACIÓH OC REOISTRO CALIFICADO DEL PROGRAMA DE ARTES
VISUALES - Un (l) auxiliar de administración para brindar apoyo en el proceso de renovac¡ón de

Registro Calificado del Programa de Artes Visuales.

PARÁGRAFO PRIMERO: De la citada lista de elegibles, se reconocerá e¡ incent¡vo económico
en estricto orden de elegibilidad y de acuerdo al número de vacantes ofertado para la vigencia
2025-1, lo cual se señalará en el artículo siguiente.

PARAGRAFO SEGUNDO: La vigencia de la l¡sta de elegibles será por los per¡odos académicos
2025)y 2025 -ll.
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BRILLY
JAIDI

CORREA
NIVIA

c.G 1192750108
ARTES

VISUALES
Habilitado

EL PUNTAJE
OBTENIDO

OBEDECE A
PROMEOIO

20242

3

JoSE
EFRAIN
BELEÑo
ZULETA

c.c 1067818112 ARTES
VISUATES

Habilitedo

EL PUNTAJE
OBTENIDO

OBEDECE A
PROMEDIO

20242

No Nombres y apellidos
Tipo de
doc. de

¡dent¡dad

No. do
ident¡f¡cac¡ón Programa académico

Calificación
(Puntaje

obtenido)

1

NICOLAS
RODRIGUEZ
BETANCURT

c.c 109497 4420 ARTES VISUALES 4.80

2
BRILLY JAIDI

CORREA NIVIA
C.C 1192750108 ARTES VISUALES

3
JoSÉ EFRAIN

BELEÑO ZULETA C,C ARTES VISUALES 4.20
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'poR MEDro DE LA cuAL sE 3J"iiüLiü2[..u.roáJJ oEFrNr.vos DE LA
coNvocAToRh púeutca pARA LA vrxcur-rcrót¡ DE ESTUDIANTES AUxtLtARES DE
ADMrNrsrR.Acrón oE r-l FAcULTAD DE ctENctAS HUMANAS Y BELLAS ARTES - cRUPo
'tB, pARA Los sEMEsrRes rcroÉurcos DE LA vrGENcrA 2025, sE coNFoRMA UNA
LrsrA DE ELEGIBLES y sE REcoNocEN uN esrímulo eco¡,¡óulco"
plnÁGRlfO TERCERO: Para agotar la lista de elegibles, deberá atenderse a las disposiciones
de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, modificada por la Resoluc¡ón
de Rectoría No. 101 del 1 'l de febrero de 2Q25, por parte de quien sea designado como
superv¡sor.

lnrÍculo TERCERo: REcoNocER uN EST|MULo eco¡,¡Ónalco a los s¡gu¡entes
estudiantes, quienes, de acuerdo con e¡ ¡nforme del comité evaluador y conforme a lo descrito en
el artículo segundo, se encuentran como primeros en orden de elegibilidad para ocupar las plazas
ofertadas en los grupos descritos a continuac¡ón, y quienes se v¡ncularán como auxiliares de
administración en la Universidad del Quindío, por el semestre 2025-1.

GRUPO l8: ESTUDIANTE AUXILIAR DE ADMINISTRACION PARA BRINDAR APOYO EN EL
PROCESO DE RENOVACIÓ¡.¡ OE RECISTRO CALIFICADO DEL PROGRAMA DE ARTES
VISUALES - Un (1) auxiliar de administración para brindar apoyo en el proceso de renovación de
Registro Calificado del Programa de Artes Visuales.

No. Nombres y apell¡dos
T¡po de
doc. de

¡dent¡dad

Programa
académico

Horaa
asignada

s
Valor Total

1

NICOLAS
RODRIGU EZ
BETANCURT

c.c ARTES
VISUALES

100 $ 1.186.300

PARÁGRAFO PRIMERO: El estímulo económico será reconoc¡do en dos pagos durante el
semestre académico, según las actividades desarrolladas por los auxiliares y avaladas por el
supervisor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se publique la presente resolución, se deberá solicitar el
registro presupuestal por parte de las decanaturas y dependencias adm¡n¡strativas a la Dirección
Financiera dentro de los ocho (08) días hábiles siguientes, anexando la documentac¡ón de los
estud¡antes auxiliares de administración (Documento de identidad, RUT - Registro Único
Tributario y Certificac¡ón Bancaria) en un archivo en formato PDF por cada estud¡ante, Certificado
de D¡sponib¡l¡dad Presupuestal y copia de la presente resolución.

PARAGRAFO TERCERO: Para el reconocimiento del estímulo económico, el supervisor deberá
emitir la certificación de cumplimiento de las horas respectivas por parte de los auxiliares en el
formato pdf v¡gente del S¡stema Integrado de Gestión, la cual será rem¡t¡da en forma d¡g¡tal a la
Of¡c¡na de Asuntos Administrativos y Adqu¡s¡c¡ones, al correo electrónico

uniquindio.edu. co para el trámite del pago correspondiente
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Resotuctóu N'

"POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
coNvocAToRÁ púgulce pARA LA vtt¡cut-lcÉN DE EsruDlANTEs AUXILIARES DE

ADMINtsrRAclór.¡ oe u FAcULTAo DE ctENc¡As HUMANAS Y BELLAS ARTES - cRuPo
18, pARA Los sEMEsrRes acloÉulcos DE LA vlcENclA 2025, sE coNFoRMA UNA
LtsrA DE ELEGTBLES y sE REcoNocEN uN esrímulo ecoNÓutco"

plnÁCRlfO CUARTO: Para continuar con el derecho a seguir vinculado en el semestre
académico 2025-ll, previa necesidad de la ¡nstituc¡ón para continuar con la vinculación, y que se
cuente con la respectiva disponibilidad presupuestal, el estudiante reconocldo con el presente
estímulo económico, deberá conservar los requis¡tos señalados en los literales A, B, D, E y G del
artículo tercero de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 18 de enero de 2024, o la que la
modifique o sustituya, que corresponden a: A) Tener calidad de estud¡ante regular, es decir, debe
haber realizado registro académ¡co y financ¡ero B) Haber obtenido como mínimo un promedio

académico de 3.5 en el semestre inmediatamente anterior. D) Tener como mín¡mo tres espac¡os
académicos registrados en el respectivo semestre académico. E) Haber aprobado la totalidad de
las asignaturas cursadas en el periodo académico inmediatamente anterior. G) No tener sanción
disciplinaria vigente.

ARTíCULO CUARTO: Designar como supervisor al director (a) del Programa de Artes V¡suales
quien tendrá las siguientes obligaciones:

1. La responsabilidad de velar por el cumplimiento de las obligaciones encomendadas a

cada aux¡l¡ar, para el respectivo reconocimiento del estímulo económico.

2. lnformar a la v¡cerrectora adm¡n¡strativa y financiera, cada vez que deba hacerse uso de
la lista de elegibles respectiva, conforme a las previsiones normat¡vas contempladas en
la Resolución de Rectoría No.I 2359 del '1 8 de enero de 2024 modificada por la Resoluc¡ón
de Rectoría No. 101 del I I de febrero de 2025.

3. Certificar a la Vicerrectora Administrat¡va y Financiera antes de dar inicio al período

académico 2025-ll, el cumplimiento de los requisitos por parte de los estudiantes que

recib¡eron el reconocimiento del estímulo en el periodo 2025'l, y cumplan con los

requisitos para pafa continuar con el derecho a recibir el estimulo para el próximo

semestre académico, lo cual será reconocido mediante resolución de la Vicerrectoría
Administrativa y Financiera.

ARTíCULO QUINTO: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y NO EXISTENCIA DE RELACIÓN
LABORAL: Los estudiantes auxiliares de administración, apoyarán en las actividades
relacionadas en la convocatoria, y en todo caso, estás no const¡tuyen relación laboral o

contractual alguna.

ARTíCULO SEXTO: ApROptACtÓN PRESUPUESTAL: El reconoc¡m¡ento del presente estímulo
económico está respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N'558 del 04 de
febrero de 2025, rubro N' 2.3.2.02.02.009.0'l.O2Ol5-39 con CPC 92919 por valor de UN MILLÓN
CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE ($1.186.300,00) expedido por la
directora financiera de la Un¡versidad del Quindío.
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.POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
ADMINISTRACIÓI.I OC I¡ FACULTAD OE CIENCIAS HUMANAS Y BELLAS ARTES - GRUPO
18, PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA
LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN UN EST|MULO ECONÓMICO"

ARTíCULO SÉPflMO: La presente Resolución rige a partir de Ia fecha de su expedición y
publicación.

Dada en Armenia (Quindío), 2 0 l{AR 2025
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'l/ / /,il/1,La
ESTELLA LOPEZ DE CADAVID

Vicerrectora Adm¡n¡strat¡va y Financiera

Nombres y apellidos F¡rma

PRoYECTÓ Y ELABoRÓ:
Liliana Carmona Nieto - profesional un¡versitar¡o de la
Vrcerrecloria Admrnrstratrva y Financrera. /liara Ca,rrn »

REVtsó:

Carlos Eduardo Reyes Herrera - profes¡onal de la
Oficina de Asuntos Adminrslrativos y Adquisic¡ones N

-,/l/
Daniela Londoño Garcia - Abogada Contratista
Dirección Jurídica.

Los adba ñmantes que hemos revisado el p.esente documento y soportes enconkándolo ajustados en términos técll¡cos y
administrativos; asf como a las normas y disposic¡ones ¡egales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo
presentamos para la firma de los funcionar¡os competentes-
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PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Y
Victor A¡fonso Vélez Muñoz - Director Juridico á2"
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